
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

 
 
Popayán, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXPEDIENTE: 190013333004 2022 0005000  
DEMANDANTE: DILIO HUMBEIR VALLEJO CEBALLOS  
DEMANDADO: JUZGADO PRIMERO PENAL DEL MUNICIPAL DE MOCOA, 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE MOCOA PUTUMAYO, CENTRO DE SERVICIOS 
DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE POPAYÁN, CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE 
ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE POPAYÁN 

ACCION: HABEAS CORPUS 
    Auto No.  441 
 

Admite Habeas Corpus 
 

El señor DILIO HUMBEIR VALLEJO CEBALLOS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.124.853.815, quien se encuentra recluido en las instalaciones de la 
Cárcel y Penitenciaría de Alta y Mediana Seguridad de Popayán, en escrito allegado a 
este Despacho por correo electrónico, el día de hoy 31 de marzo de 2022 a las 10:14 de 
la mañana, invoca la acción pública de Hábeas Corpus, contemplada en el artículo 30 de 
la Constitución Política. Indica en su escrito:  
 

“se encuentra detenido arbitrariamente por parte del Juzgado (1) de Mocoa Putumayo” 
 
Identificación de la personal privada de la libertad: 
DILIO HUMBEIR VALLEJO CC 1124853815 recluido en el establecimiento 
penitenciario SAN ISIDRO Popayán cauca, Radicado 860016107562201900574 por el 
delito de Hurto Agravado  
 
Pretensiones: 
1. Decrétese la procedencia del mecanismo constitucional de Habeas Corpus a favor 

de DILIO HUMBEIR VALLEJO CEBALLOS 
2. En consecuencia, de la anterior declaración, ordénese la libertad inmediata del 

señor Dilio Humbeir Vallejo Ceballos 
3. Compúlsense las copias a las autoridades pertinentes del presente expediente a 

fines de iniciar el proceso penal o las acciones jurídicas correspondientes en contra 
de la autoridad JUZGADO (1) DE EJECU.P. 

(…) 
 
En consideración a que el despacho no tiene conocimiento del Juzgado de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad que vigila la pena del actor, pues consultado el sistema, el 
proceso no se encuentra repartido a ninguno de los despachos de esta ciudad, 
adicionalmente, por información obtenida por el despacho el interno fue remitido por 
cuenta del  Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Mocoa – 
Putumayo, de condena proferida por el Juzgado Primero Penal Municipal de Mocoa 
Putumayo, razón por la cual se los vinculará a la presente acción, así mismo se vinculara 
a la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Mediana Seguridad de Popayán. 
 
Por lo expuesto, se DISPONE: 
 
PRIMERO.- ADMITIR la solicitud de Habeas Corpus, elevada por el señor DILIO 
HUMBEIR VALLEJO CEBALLOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.124.853.815, actualmente detenido en las instalaciones de la Cárcel y Penitenciaría de 
Alta y Mediana Seguridad de Popayán. 
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SEGUNDO.- VINCULAR  a la presente acción constitucional al JUZGADO PRIMERO 
PENAL DEL MUNICIPAL DE MOCOA, JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE MOCOA PUTUMAYO, CENTRO DE SERVICIOS DE LOS 
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYÁN, 
CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE POPAYÁN 

 
TERCERO.- DECRETAR la práctica de las siguientes pruebas: 
 
- Oficiar al JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL DE MOCOA PUTUMAYO, al 
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
MOCOA PUTUMAYO y al centro de servicios de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE 
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYÁN, para que certifiquen al Despacho, 
con relación al señor DILIO HUMBEIR VALLEJO CEBALLOS, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.124.853.815, lo siguiente:  
 
1.- Certifique la situación jurídica del actor. 
2.- Indicar si tiene solicitud de libertad y cuáles son las circunstancias actuales por las que 
el encartado está siendo detenido en el Establecimiento Penitenciario de alta y mediana 
seguridad y Carcelario de alta seguridad de Popayán - Cauca. 
3.- Certifique si ha recibido solicitudes de libertad, en caso afirmativo, remitir copia 
auténtica de las mismas y del trámite dado por el Despacho para resolverlas, incluidos los 
recursos en caso de haberse interpuesto. 
4.- Certifique cuál es el tiempo redimido por el actor, así como el tiempo que le falta para 
cumplir su condena, si existe. 
5.- Certifique si el actor es requerido por otra autoridad judicial. 
 
TERCERO.- Ofíciese a la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Mediana Seguridad de Popayán 
para que certifique al Despacho referente al señor DILIO HUMBEIR VALLEJO 
CEBALLOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.124.853.815, cuando ingresó 
al establecimiento penitenciario y carcelario, porque delito se encuentra privado de la 
libertad, cual es la pena impuesta, y por cuenta de que despacho judicial se encuentra 
recluido. 
 
CUARTO.- Ofíciese a la SIAN de la Policía Nacional, para que certifique si DILIO 
HUMBEIR VALLEJO CEBALLOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.124.853.815, tiene requerimientos judiciales, por cuenta de qué Despachos y delitos. 
 
QUINTO.- EVACÚENSE las demás diligencias que se consideren pertinentes y necesarias 
para resolver la solicitud.  
 
SEXTO - Notificar al JUZGADO PRIMERO PENAL DEL MUNICIPAL DE MOCOA, 
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
MOCOA PUTUMAYO, CENTRO DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYÁN, CÁRCEL Y PENITENCIARÍA 
DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE POPAYÁN, de esta decisión. Las contestaciones 
a la presente acción constitucional deberán allegarse dentro de las tres horas siguientes 
a su notificación al correo j04admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
SEPTIMO.- NOTIFIQUESE, de la presente actuación al señor DILIO HUMBEIR VALLEJO 
CEBALLOS, Sobre la admisión de la acción constitucional de HABEAS CORPUS, a través 
del Director de la cárcel y Penitenciaría de Alta y Mediana Seguridad de Popayán – Cauca. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
La Juez, 
 
 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
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Firmado Por: 
 

Carmen Yaneth Zambrano Hinestroza 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
004 

Popayan - Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

a2300419f9f0f9d07b51bb749efb214277c04d4a86146847293c5f029cf4765c 
Documento generado en 31/03/2022 02:35:40 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


